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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 123 fijado hoy 29 de agosto de 2022 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2022 

 
Ejecutivo – pone en conocimiento  

Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00093-00 
 
Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la 
constancia de pago por valor de $30.000.000,00 Mcte., allegado 
por el gestor judicial de la parte demandada, la cual se pone en 
conocimiento de la parte demandante.  
 

Notifíquese, 

 
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
JUEZ 

                                                               
NAH 
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